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AcuERDo rMpEpAc/cEE/or o/202s, euE pRESENTA LA SEcRETARíA EJEcuTrvA AL

CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
pARTrcrpAcróH cTUDADANA, A TRAVÉs oet cuAt sE ApRUEBA tA coNFoRMrcróN,
TNTEGRAcTót¡ v vrcENcrA DE LAs comrsroNEs EJEcUTTvAS pERMANENTEs y TEMpoRAtEs
DE EsTE óncen¡o coMrcrAl, eru rÉRmrNos DE to euE DrspoNEN tos Rnrícuros 83 y 84
oet cóorco DE TNSTTTUcToNES y pRocEDrMrENTos EtEcToRAtEs pARA Et ESTADo DE

MORELOS.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/435/2021. Con fecho cinco de julio del oño dos mil

veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstifuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPACICEE/435/2021,

mediqnte el cuolse oprobó lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecuiivo Temporol

de Fiscqlizoción de este Órgono Electorol Locol, poro que reolice el procedimiento de

el porcentoje mínimo estob ecido

de iioción onie el lnstituto Morelense

de

2. ACUERDO I GNACIóN DE CONSEJEROS ELECTORATES. EItTEiNIO

de septiembre del onsejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

emitió el ocuerdo lo designoción delConsejero Presidente de

Orgonismo Público Locol

de los Orgonismos Públi

io y de los Consejeros o Consejeros Electoroles

Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de

SE APRUEBA LA CO¡'¡TON¡TIACIóH, I¡.¡T¡ORACIóH Y VIGENCIA DE I.As coMIsIoNEs EJEcuTIVAs PERMANENTES

rÉRMrNos DE Lo euE DrspoNEN tos ¡ntícutos 83 y 84 DEt cóo¡eo oe tNsTtTUctoNEs y

México, Colimo, Estodo d UO nojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos,

bosco, Yucotón y

o poro el coso del

Estotol Electoroldel

no

3. TOMA DE PROTESTA. El uno de octubre deloño dos milveinte, en sesión solemñe del'

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Consejero y el Consejero designodos poro integror este órgo no comici

en el Esiodo de Morelos, rindieron lo correspondienie proiesto de ley; en cumplimiento

ACUERDO TMPEPAC / CEE/olO /2025, u s¡cnrrlní¡ ¡¡tcultvA At coNsEJo EsTArat Et EctoRAr DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
Y tlntrcr¡ecrór.¡ cTUDADANA,
IEMPoRATES oe rsrr ó¡g¡¡¡o

7 oños

7 oños

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Elizobeth Mortínez Gutiérrez

A
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resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo Generol del

lnsiituto Nocionol Electorol, de fecho treinto de septiembre del mismo oño.

4. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil veintiuno,

en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, se emitió el

ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los propuestos de designoción de los

presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México;

de lo Consejero o Consejero Presidente y Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo

Público Locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismos Público Locol de Colimo

y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol 1.4,

delreferido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo Consejero

Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente:

t...I
SEGUNDO. 5e opruebon los designociones poro ocupor los
Presidencios de fos OPL de Chihuohuo; lo Presidencio y lo Consejerío
Electorol del OPL de Morelos; los Consejeríos Electoroles de los OPL
de Coohuilo, Colirno y Verocruz, de conformidod con lo verificoción
del cumplimiento de los etopos correspondientes ol proceso de
selección y designoción, osí como, del onólisis de lo idoneidod de lo
persono ospironte propuesto, osentodo en los Dictómenes
correspondientes que formon porte infegrol del presente Acuerdo,
conforme o lo siQuiente:

1.4. Morelos {Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el
cumplimienio de los etopos correspondientes ol procedimiento de
selección y designoción y se onolizo lo idoneidod de los personos
ospironies propuestos, como Anexo 5).

TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno, en

esión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, se tuvo o bien reolizor lo tomo

de^ protesto de lq Moeslro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento del lnstituto

Morelense de Procesós Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol
AcuERDo tMpEpA c/cEE/olo/2o2s,euE pREsENTA t A sEcn¡lnní¡ E.lEcunvA Ar. coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRArEs
v penlc¡¡ec¡óH ctrrDADANA. A T¡¡VEs 0rt culr- sr ApRUEBA r.A coNFonmlcróH, rNr¡e nlcrór,¡ v vrcENcrA DE r-As coMrsroNEs EJEcuTtvAs pERMANENTEs y

TEMpoRAr,Es o¡ ¡srr óncAuo comtctAl r¡¡ rÉnmrr.los DE ro euE DtspoNEN tos enrícutos 83 y 84 DEr cóotoo oe tNsTtTUctoNEs y pRocEDrMrENros

ETECTORAI.ES PARA EI" ESTADO DE MORELOS.

7 oños

Poro concluir el

encorgo ol 23 de

ogosto de2027

Consejero

Presidente

Consejero

Electorol

Mireyo Golly Jordó

Moyie Cosolez

Compos
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ocuerdo INE/CG374/2021, osí como lo tomo de protesio de lo Moestro Moyte Cosolez

Compos, como Consejero Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por

el Consejo Generol del lnsiituio Nocionol Electorol.

ó. DESIGNACION DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. En fecho seis de

noviembre del oño dos mil veintiirés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/gg2/2023, medionie el cuol se designq ol Moestro en Derecho Monsur

Gonzótez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

7. REFORMA At CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORATES PARA

Et ESTADO DE MORELOS. En fecho siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicqdo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Estodo, el Decreto número mil trece (1013), por el que se reformo el Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos. derivodo del Decreto Número Mil Trece (1013), en

Moterio Político Electorol, poro lo gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo
poridod de género.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/380/2024. Con fecho veintiuno de junio del dos mil

veinticuotro, el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Cíudodonq, emiiió el ocuerdo IMPEPAC /CEE|38O/2024 por el

que se oprobó omplior el objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de

este Órgono Electorol Locol, porq que reolice el procedimienio de prevención y

liquidoción de los Poriidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo de

estoblecido de votoción vólido emitido poro conservor su registro onte el lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en los elecciones de

Gubernoturo y Diputociones Locoles del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-2024.

9. DESIGNACIóN DE CONSEJERíAS rSrlrltEs ELECTORAIES. Con fecho veiniiséis de

septiembre de dos mil veiniicuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo designoción

de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Compeche y

Chiopos, osí como de los Consejeríos Elecioroles de los Orgonismos Púb.licos Locoles de

los eniidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo. Estodo de

México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León: O o.

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocoiecos;
AcuERDo rMpEPAc/cEE/oro/202s, euE pRESENIA tA sEcnei¡ní¡ e¡¡cur¡vA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr rNsTlTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcTo
v ¡¡nrtctp¡c¡óH ctUDADANA, A fR¡vÉs o¡L cueL se ApRUEBA rA co¡¡ron¡¡rc¡óru, ¡n¡te n¡ctóH y vlcENclA DE rAs coMrsroNEs EJEcunvAs pERMANENTES y
rEMpoRAtEs o¡ tsrr óns¡¡ro coMtctAt. rH tÉn¡¡r¡¡os DE ro euE DrspoNEN tos lnrícut-os 83 y 84 DEr cóoreo o¡ tNsTtTuctoNEs y pRocEDrMtENTos

EIECIORAI.ES PARA EI. ESTADO DE MOREI,OS.
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como, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del estodo de

Morelos, lo siguiente:

Porlodo

7 años

7 afios

7 afros

Can¡o

Conselerla Éle<*rx'al

Comeprfa thc*onal

tonseierÍa Elec*oral

Nombrc

Montes Alvarex Msria d*l Rosar*a

Montegsoro Caslillo Addán

Salgado lvlar$n*z Vlctor Manuel

10. PROTESTA DE tA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATAIES ELECTORAIES. El dío

primero de octubre del qño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio solemne del

Consejo Estoiql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro integror el

órgono móximo de dirección y deliberoción de éste lnstituto Comiciol en el estodo de

Morelos, rindieron protesto de ley onte el Consejo Estotol Electorol, en cumplimiento ol

resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre de lo presente onuolidod.

ll. ACUERDO IMPEPAC/CEE/598/2024. El dos de octubre de dos mil veinticuotro. el

pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/588/2024, relotivo

o lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este órgono comiciol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código Electorol Locql y derivodo de lo oproboción del ocuerdo INE/C G2243/2024.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O09/2025. Con fecho dieciséis de enero del oño dos mil

veinticinco. el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO912025, a

trovés del cuol se oprobó lo creqción, integroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos Locoles, en términos

de lo que disponen los ortículos 84 y 85 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que el ocuerdo IMPEPAC ICEE/588/2024, tiene

vigencio hosto el quince de enero de dos mil veinticinco, es que se somete o

consideroció de este Consejo Eslotol Eleciorol, el presenie ocuerdo. poro su onólisis

y en su coso oproboción correspondiente, de conformidod con lo que

ACUERDO Ac/cEE/o1ol2o2s, euE pRESENIA t A secnrrlní¡ t.ltcuTtvA AL coNsEJo ESTATAt Et EcToRAL DEt tNsTt¡uTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcroRArEs
Y ctUDADANA, A TR¡vÉs o¡t cu¡t s¡ ApRUEBA t-¡ coNronm¡clór¡. tH¡eenrcrór.¡ y vlcENcrA DE rAs coMrsroNEs EJEcultvAs pERMANENTES y

rEMpoRAtEs o¡ esr¡ óne¡No comtctAt, eH ¡Én¡¡tHos DE to euE DtspoNEN Los enrícur.os 83 y 84 DEr. cóoreo or rNsnrucroNEs y pRocEDrMrENTos

EI.ECIORAI.ES PARA EI. ESTAOO DI MORELOS.

considero
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prevé el ortículo 71, parrafo primeror, del Código de Instiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 4.l, Bqse V, oporlodo C, y el

ortículo 1ló, segundo pónofo, frqcción lV, incisos o) y b),de lo Consiiiución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol ó3, tercer pónofo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el

primero en el ómbito federoly elsegundo en el ómbito locol, respectivomente, tendrón
q su cargo lo orgonizclción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de

lo función electorol serón principios reciores los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género y se esiructuro con comisiones

ejecuiivos y órgonos de dirección. ejecutivos y técnicos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos;

goroniizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; qseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

Ayuntomienios del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono. y

promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Por su porte, los ortículos I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexicqnos; 98, numerol ), y 99, numerol l, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;y 71del Código de Insfituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; estoblecen que el lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en

su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de

dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto; por un

Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político con registro o coolición

I Artículo *71. El Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del I to
Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legol,es
en moferio electoroly se integro por: [...]
AcuERDo tMPEPA c/cle/o1ol2o2s, euE pRESENTA tA sEcntt¡ní¡ e.leculvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcroRAr. DEL rNsTtrulo MoRELENsE DE pRocEsos
v panttcrpectóH CTUDADANA, A TRevÉs ogt curt s¡ ApRUEBA rA co¡r¡on¡¡t¡clóH. rr.¡lecnlc¡óH y vrGENctA DE rAs coMtstoNEs EJEcultvAs pERMAN

TEMpoRAr.Es ot ¡s¡E óne¡xo comtctAr., ¡H rÉn¡¡tr.¡os DE to euE DtspoNEN tos en¡ícuLos 83 y 84 DEr cóoreo or rNsTrTucroNEs y pRocEDtMtENTos

ETECIORATES PARA EI. ESTADO DE MORELOS.
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que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, los disposifivos legoles l04, numerol l, incisos o), d),e),f),o) y r), de lo Ley

Generol de lnsiituciones y Procedimienfos Electoroles; óó, frocciones l, lV, V, Vl, XVI y XX,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

señolon conjuntomente, que corresponde ol lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, oplicor los disposiciones generoles. reglos, lineomienios,

criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución y

Leyes yo señolodos, osí como los que le estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol;

desorrollondo y ejecutondo los progromos de educoción cívico en el Esiodo;

procurondo llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo

electorol;orientqndo o los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones polÍtico-electoroles; llevondo o cobo los oclividodes

necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; supervisondo los octividodes

que reolicen los órgonos distritoles locoles y municipoles en lo entidod correspondiente,

duronte el proceso electorol; osí como los demós que determine Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reservodos ol lnstiiuto Nocionol

Electorol, que se estoblezcon en lo legisloción locol electorol, entre otros.

lV. De conformidod con el ordinol ó9, frocción ll. del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles pqro el Estodo de Morelos, mismo que refiere que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en

todo lo Entidod y se integro entre otros por Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles.

V. Así mismo, el numerol 78, frcrcción Xl, de Código Electorol vigente en el Estodo,

estoblece como otribución del Consejo Estotol Electorol, integror los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y creor los Temporoles que resulten necesorios poro el pleno

ejercicio de sus otribuciones, en los términos de lo que dispone dicho normotividod.

Vl. A su vez, el ortículo 81, frocción lll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Esiodo de Morelos, refiere que es focultod de los Consejeros Estotoles

Elecioroles. formor porte de lqs Comisiones Ejecutivos que integre el Consejo Estotol

Electorol. ejerciendo lo represenioción electorol que correspondo en los cosos de

presidir olguno de ellqs.

Vll. Ahoro bien, el dispositivo legol 83, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles el Estodo de Morelos, esioblece que el Consejo Estotol Eleciorol,

e sus otribucion Comisiones s

ACUERDO

Y PARTICIP

E/ol0/2025, euE pRESENIA r.A sEcRErení¡ ¡¡¡cunv¡ ¡r. coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
co¡¡ronmactóH. tNleon¡ctóH y vrGENcrA DE rAs coMrsroNEs EJEcuTrvAs pERMANENTES y

DE euE DrspoNEN Los enrículos g3 y 84 DEt cóotoo o¡ tNsltTucloNEs y pRocEDtMrENTos

ETECTORAI.ES PARA EI. ESTAOO DE MOREIOS.
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cuoles tendrón como obietivo oloneor. oroonizor. dirioir v conlrolor el desorrollo

odecuodo de los ociividodes de los diferenles direcciones v óroonos Técnicos del

lnstituto Morelense. de ocuerdo o lq moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t...1
L De Asunlos Jundicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Po/ífícos;
lll. De Copocifoción Electoroly Educoción Cívico;
IV. De Adminisfroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
VI. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol Electorol
Nocionol'
Vll. De Quejcrs;
Vlll. De Ironspore ncio;
IX. De Fiscolizocíón;
X, De Imogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimienfo de /o lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porficipoción Política.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes lndígenos;
XIlt.- De Grupos Vulnerob/es.
t...1

Y cuondo existo ocuerdo delegotorio del lnstituto Nocionol, se estobleceró uno

Comisión de Fiscolizoción, que osumiró los funciones contenidos en lo normotivo

oplicoble.

Vlll. Así mismo, el numerol 78, frocción Xl, de Código Electorol vigente en el Estodo,

estoblece como otribución del Consejo Estoiol Electorol, integror los Comisiones

Ejecutivos Permonenies y creor los Temporoles que resulten necesorios poro el pleno

ejercicio de sus otribuciones, en los términos de lo que dispone dicho normotividod.

lX. De ocuerdo o lo estoblecido por el ortículo 84, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que los comisiones

ejecutivos permonentes y temporoles se integrorón únicomente por tres Consejeros

Elecioroles. Por moyorío colificodo de votos, el pleno del Consejo Estotol determinoró

quién los presidiró. El iiiulor de lo Dirección Ejecutivo correspondiente o el funcionorio

del lnstiluto Morelense designodo por lo Comisión, reolizoró lo función de secretorio

técnico de lo mismo y el Secretorio Ejecutivo coodyuvoró en los octividodes de los

secreioríos iécnicos de los comisiones. El Consejo Estotol determinoró lo periodibTCod dn

AcuERDo tMpEPAc/cEElolo/202s, euE pRESEN¡A rA sEcnrr¡níe ¡.¡¡curvA Ar. coNsEJo EsTATAL ETEcloRAL DEL

v ¡¡nrtc¡¡¡cróH cTUDADANA, A TB¡vÉs oEt curL s¡ ApRUEBA rA coNton¡¡ecró¡¡, r¡¡ree nlcrór.¡ y vlGENctA
INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

DE tAS COMISIONES EJECUIIVAS
TEMPoRAIES oe es¡E óne¡¡¡o cotltctAt, tH rÉn¡rtNos DE r.o euE DrspoNFN tos antícuLos 83 y 84 DEr cóotoo or tNsTtTUctoNEs y
ETECIORAI.ES PARA Et ESTADO DE MOREI.OS.

Pógina7125



._n
tmpepac I
h{rúoÉúrhña I
&frFu emfidd t
vM¿pbño@s /

coxsEJo
f STATAL
ELECTORAI. ACU ERDO TMPEPAC/CEE/01 O /2025

lo porticipoción de los consejeros electoroles en los comisiones, el Consejero Presidente

no podró ser integronte de comisiones permonentes o temporoles.

X. Por su porte, el numerol 85, del Código Electorol vigente en el Estodo; refiere que los

Comisiones Temporoles son los que se creon poro lo reolizoción de foreos específicos o

iemporoles, mismqs que estorón integrodos por el número impor de Consejeros

Electoroles que poro tol fin se designen; serón presididos por un Consejero Electorol

designodo por el pleno, podrón porticipor con derecho o voz los representontes de los

portidos políticos. Poro codo comisión deberó señolorse el objeto de lo mismo y el

tiempo poro el cumplimiento de ésto; sólo se podró omplior el plozo si o juicio del

Consejo Estotol quedo debidomente justificodo.

Ahoro bien y bojo esto mismo tesituro los Comisiones Eieculivos Temporoles poro este

órgono comiciol, seró lq siguienie:

l. De Fiscolizqción'

Xl. Así mismo, el dispositivo legol 8ó, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo dó Morelos, determino que el Secretorio Ejecutivo y los

Directores Ejecutivos prestorón el opoyo o los comisiones poro lo reolizoción de sus

octividodes o progromos específicos. En el coso que se requiero tombién contorón con

el ouxilio o osesorío técnico-cieniífico de especiolistos.

Xll. De iguol monero, el ordinol 87, del Código Comiciol vigente, señolo que los

Comisiones, poro su eficiente desempeño, podrón contor con el personol operofivo que

outorice el Consejo Estotql de conformidod o lo osignoción presupuestol.

Xlll. El ortículo 88, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, determino que los sesiones de los comisiones serón públicos y podrón

porticipor con derecho o voz los representonies de los portidos políticos, excepto

trotóndose de los comisiones eieculivos de fiscolizoción. osuntos iurídicos. queios y lo

de sequimiento del servicio profesionol electorql. en lqs que no podrón pqrticipor. Poro

el coso de lo Comisión de Porticipoción Ciudodono, por ocuerdo de lo mismo, se

podrón invitor o los octores políticos y socioles relocionodos con lo moterio. Poro el coso

de los Comisiones de Porticipoción Ciudodono y lo de Pueblos y Comunidodes

lndígenos, por ocuerdo de l<ls mismos se podrón invitor o los octores políticos y socioles

relocionod on lo moterio. En todos los osuntos que les encomienden, los comisiones

ntor un informe, dictomen o proyecto de resolución según seo el coso.deberón

YP
fEMPO

tMPEPAc/cEE/ot o/202s, euE pREsENrl n srcn¡r¡nín EJEculvA At coNsEJo ESTATAt ELEcroRAt DEr tNsnTUro MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcloRArEs
ecróH ctuo¡oete, ¡ n¡vÉs o¡t cuAr sE ApRUEBA rn co¡¡¡onmecróH, tNt¡o¡ecróH y vrcENcrA DE LAs coMrsroNEs EJEcuTrvAs pERMANENTES y

o¡ este óne¡¡¡o comrctAl, rH rÉnmr¡¡os DE r.o euE DtspoNEN r-os ¡nrícur.os s3 y 84 DEr. cóorco o¡ rNsTrTucroNEs y pRocEDrMtENIos

PARA EL ESIADO DE,l,loREI.OS.

Pógino B 125

,t

EI-ECIORATES



imp*p#l
m¡úoNsr. ,&sw¡ertrM ty&c{phqw /

COXSEJO
rSTA?AL
ELECTORAL ACU ERDO TMPEPAC/CEE/01 O / 2025

XlV. Ahoro bien, el numerol 88 Bis, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, esioblece que los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidente cuenton poro el

cumplimienio de sus funciones con los siguientes oiribuciones genéricos:

t...1
l. Eloboror su propuesto de progromo onuol de
qctividodes poro que seo incluido en el Progromo
Operotivo Anuol del lnstituto Morelense;
ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes
Administrofivos respectivos del lnstituto Morelense en el
cumplimienio de sus otribuciones;
lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el
ómbito de su competencio;
lV. Formulor observociones y directrices o los unidodes
odministrotivos del lnstituto Morelense;
V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes
Administrotivos del lnstituto Morelense, los cuoles
deberón remitir lo informoción denfro del término poro
el cuql fuerqn requeridos;
Vl. Soliciior lo informqción necesorio o los demós
comisiones ejecuiivos del lnstituto Morelense;
Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol
lnsliiuto Morelense;
Vlll. Presentor ol Consejo Estoiol, los propuesios de
reformo o lo normotividod interno del lnstituto
Morelense que le compefo;
lX. Preseniqr ol Consejo Estoiol un informe onuol de
octividodes de lo comisión, y presentor informes
porcioles cuondo el Consejo Estotol osílo requiero;
X. Conocer los informes que deberón ser presentodos
por los Titulores de los óreos odminisirotivos en los
osuntos de su competencio, conforme ol colendorio
que onuolmente opruebe lo comisión;
Xl. Representor electorolmente o lo Comisión poro dor
o conocer lqs ociividodes que desempeñon;
Xll. Ejecutar y suscribir todos oquellos occiones de
corócter operotivo, presupuestol y odministrotivos
poro el buen desempeño de los otribuciones de lo
Comisión, y
Xlll. Lqs demós que deriven de este Código, de los
disposiciones reglomentorios, de los ocuerdos del
Consejo Estotol y de los demós disposiciones
oplicobles.que les resulten compoiibles conforme o
sus objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo
noiurolezo de su función.
t.l

XV. Asímismo, el numerol83 Ter, del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, refiere que el Consejero Presidente de codo Comisión'Ejecutivo, I

corresponden los siguientes otribuciones
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t...1
l. Presidir los sesiones odoptondo los medidos que
estime necesqrios pqrq el qdecuqdo desorrollo;
It. Emitir lqs convocqtorios o sesiones y reuniones de
trobojo, conjuntomente con el Secretqrio Técnico;
lll. Diferir los sesiones o reuniones de trobojo ontes de
u celebroción, por cqusos que impidon su

n;
el inicio término de los sesiones y

de lq Con¡isión Ejeautivo
electoroles o invitodos

en lo moterio de
funciones;

moterioles y finoncieros
de'sus funciones

cumplinriento de los ocuerdos
por el Consejo Estotol, que

de lo Comisión, y
n otros disposiciones y los

Estotol.

qdvierte que derivqdo de lq reformo ql

les poro el Esiodo de Morelos, de fecho

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de

de
el
lo

XVl. Ahoro bien,

Código de ln

siete de junio de

Libertod", Sexto

Morelos, derivodo del

lo gorontizor lo inclusíó

t...I
l. De As
ll. De
lll. De

V. De

(1013), en Moterio Político Elecforol, poro

y lo poridod de género, dispone que los

sig:uientes:

Políticos;
y Educoción Cívico;

Servicio Frofesionol Ele'otoral

de Comunicqción;
to de:lo lguoldod de Género y No

Político.
dígenos;

rece

loP
yC

ESTATAI. EI.ECTORAT DET

VIGENCIA
INSNTUTO IAOREIENSE DE PROCESOS ETECIORATES

DE lAb coMtstoNEs EJEcultvAs pERII^ANEMES y
cóbrbo o¡ rNslrTuctoNEs y ?RocEDtnilENTos
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En ese sentido, esto ouioridod odministrotivo eleciorol como móximo órgono de

dirección deliberoción, procedió o lq conformoción de lo Comisión Eiecutivo Temporol

de Fiscolizoción lo cuol iiene por objeto reolizor el procedimiento de lo liquidoción de los

Portidos Políticos que no obiuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido

poro conseryor su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos

necesorios poro obtener el registro onie el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono.

De iguol formq con bose en lo determinodo por los ortículos 28 frocción X, 8l frocción lll,

84 y 85 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, este Consejo Estotol Electorol, oprobó lo integroción de lo Comisión Eieculivo

Temporol de Fiscolizqción poro lo Constitución de Portidos Políticos locoles, medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/Oj7/2025, teniendo por objeto ploneor, orgonizor, dirigir y

confrolor el desorrollo odecuodo de los ociividodes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción, mismo que estoró o corgo de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomienio, cuyo finqlidod es vigilor los procedimientos de fiscolizoción de los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol,

lo cuol iendró uno vigencio del 'ló de enero de 2025 hosto el l5 de enero del oño 2026

o hosto que se cumplo el obieto poro lo cuolfue creqdo, lo que ocurro primero.

Por su porte, el dispositivo legol 90 Septimus, determino que odemós de los mencionodos

en el ortículo 89 del multiciiodo Código comiciol vigente, lo Comisión Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, tendró los siguientes otribuciones:

t..l
l. Auxilior ol Consejo Estofol en lo supervisión del
cumplimiento de los obligociones de los portidos
políticos y, en generol, en lo relotivo o los derechos y
prerrogotivos de éstos;
ll. Presentor o lo consideroción del Consejo Estotol el
proyecio de declorotorio de pérdido de registro de
los portidos políticos locoles que se encuentren en
cuolquiero de los supuestos determinodos por los
normos constitucionoles y legoles en el ómbito
electorol;
lll. lnformor ol Consejo Estotol de los irreguloridodes o
incumplimiento de lo normotividod oplicoble en que
hoyon incurrido los portidos políticos;
lV. Revisor el expediente y presenlor o lo
consideroción del Consejo Estotol, el proyecto de
dictomen de los solicitudes del regisiro de los
orgonizociones de ciudodonos que pretenden

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ol0/2025, euE pRESENIA LA sEcner¡ní¡ ¡.¡¡curvA At coNsEJo EstATAr ELEcToRAT. DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
v p¡nncle¡ctóH ctUDADANA, A TR¡vÉs o¡t cu¡t sg ApRuEBA rA coNFonu¡ctó¡.¡, tHtte nrcróH y vle ¡HctA DE rAs coMtstoNEs EJEculvAs
TEMPoRA¡ES oe ¡s¡e ónc¡¡o comtctAl, rN tÉnmtHos DE ro euE DrspoNEN tos ¡nícuLos 83 y g4 DEt cóoreo oe rNslructoNEs y
ETECIORAI.ES PARA ET ESTADO DE MOREIOS.

Pógino ll 125



a

I
colrgEJo
E3?ATAI
xLÉcTonAL ACU ERDO IMPEPAC/CEE I 01 O 12025

const¡tu¡rse como qsoc¡qc¡ones o pqrtidos políticos
locqles;
V. Aprobor, su.peruisor y evoluor el cumplimienio de
los progromos, proyectos y octividodes de
orgonZoeón electorqh
Vl. Proponer ol Consejo Estotol, poro su designcción,

Consejero Presidente, los Consejeros Electoroles y
que integren los consejos distritqles y

los moterioles electoroles
ciudqdono.

y Procedimientos Electoroles poro el

Ejecutivo de Copocitoción Electoroly Educoción Cívico,

evoluor el cumplimiento de los
octividodes que desorrolle lo

Copocitoción Electorol y

o lo optimizoción de
oprobodos pqrq lq

implementor progromos y
progromo qnuol de

Ejecutívo en funcién de lo

rnnr¡r¡¡nüh¡
tr#.ffi

del C

tv.
de
de

portic
V. Elq

copocitoción en rnoterio
, osí como el contenido

e inst¡:uciivos de
electorol y

Estotol los informes y
ejercicio de sus funciones y
to o oproboción.

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles porq

Comisión de Pqrticipoción Ciudodono tendró los

es y emitir opinión sobre lo
mprocedencio de los mecqnismos de
dqdono que le seon turnodos por el

su ccrso o los solicitqntes, sifoltorq olguno

y rendir ol Consejo Estotol los informes y
derivodos del ej,ercicio de sus funciones y

tilsirüro r¡tona.¡NsE DE pRocEsos Er.EcroRArEs
DE IAS CO'f,ISIONES EJECUIIVAS PERiAANENTES Y

cóorbo DE rNsnrucroNEs y ?RocEDrMrE¡{Tos

Asímismo, el ordinol

el Estodo de Morel

siguíentes otri
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tt¡¡cmqóri¡, v vte¡t¡cll
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someterlos o su conocimienio o oproboc¡ón; lV. Aprobor
en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo
Estqtol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción,
desorrollo, reolizoción del cómpuio de votos y
decloroción de los resultodos de los meconismos de

ipoción ciudodqno que correspondon, en los
que determine lo normotivo y el presente

o;
pulsor y

por
Asesoror onente o los Gobiernos

y Muni terios relqcionodos con lo
cr, especiolmente en lo

con el morco jur'rdico y el diseño de los

efinición de estro tegios que motiven
presentor iniciotivos poro el
porticipoción ciudodono y
do, lo culturo y lo formoción

ión y los moterioles relotivos
os de porticipoción

normotivo oplicoble;
dictomen relqtivo ol mqrco

de los procedimientos de

lf*móffimylwa.ffi

Asímismo, el

delServicio P

xt.
e
coffes

xil.
todos
de
xilt.
ciud
m
pertine

porlicipoción ciudodono,
y efectividod del mismo;

de los moterioles, monuoles
y copocitoción

os de porticipoción

nor, oprobor y supervisor
con los meconismos

no, y
y progrqmos de porticipoción

ql lnstituto Morelense los
nes que considere

termino que lo Comisión Ejecutivo de Seguimiento

los siguientes otribuciones

X

.1

'1

lo correcto implementoción y
de los meconismos del Servicio

, conforme o los disposiciones
legoles y estoiutoriqs, osí como \J------¡

ACUERDO

ponibilidod presupuestol, y

INSIITUTO,I¡IOREI.ENSE DE PROCESOS

DE I.AS COMISIONES EJECUÍIVAS
rÉnrruHos DE to euE DtspoNEN tos ¡nrícutos 83 y 84 DEt cóo¡so DE tNsT¡tuctoNEs y
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ll. Supervisor en coordinoción con el Órgono de
Enlqce que pc¡ro tol efecto implemente el Consejo
Estqtql, el conecto desqrrollo de los meconismos de
Selección, lngreso, Copocitoción, Profesionolizoción,
Promoción, Evoluoción, Combios de Adscripción y
Rotoción, Permonenciq, lncenfivos y Disciplino del

onol odscrito ol lnstituto Morelense

ulo 90 Código de lnstituciones y Procedimientos

Ejecutivo de Asuntos Jurídicos lqs

proyectos de reglontentos,
ces y demós disposiciones de
del lnstituto Morelense Y

Y, en su coso,
Estotol;
qsuntos de su cornpetencio,

los Órgonos del lnstituio

los onteproyectos de
legisloción en moterio
seon del conocimiento

disposiciones legoles o
odecuqdq tromitoción
que seon presentodos

onte tro de los dictómenes,
rgqnos del lnstituto

V. Elo

fftrh¡iffilhñ
tÍrrtalb*r

Por su

Electorol

st

que di
Vl. Co
cumpli

norm

vilt.

ocuerdos y disposiciones
t:

los requisitos que deben
ocupor corgos dentro del

ner ol Consejo Estqtql, los
entos internos y demós

necesorio poro el buen
Morelense;

Itqs de los diversqs Comisiones
Morelense, poro lo eloboroción

dictómenes, ocuerdos y
debqn ser sometidos o

Consejo Estqtol;
los proyectos los convocoforiqs
tengo que expedir el lnstitufo

losiproyectos de ocuerdo en los
q los consultos formulodos por los

os, condidotos y condidotos
respecto de los osuntos de lo

ESTATAI. ETECIORAI. DEI lNSI,ITFO JTiORET.ENSE DE PROCESOS ETECfORAT.ES

DE TAS COTil$ONES UECIMVAS PERMANENTES Y

cóotéo DE tNsrmlctoNEs y pRocEDtMtENfos
VIGENclA
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competencio del Consejo Estqiql, y someterlos ql
onólisis, discusión y oproboción en su cqso delórgono
superior de dirección, y
Xl. Atender los consultos reqlizodos respecto o lo
oplicoción del Código que seon presentodos ol
lnstituto Morelense, o fin de formor criterios de

terpretoción y en su coso oplicoción legol.

Asu

otribuci

Ahorq bien, el

refiere que s

Comunico

omrsron

denu
VII. S

odm

proced

proc
r...1

, voloror ictominor los proyectos de
e presente lq Secretor'lo Ejecutivo del

iderqción del Consejo Estotol los
en los que se propongo el

cio de lo denuncio;
del Consejo Estotol los

proyectos de resolución por

eloboror el diciomen del
o denuncio que seon

inos del reglomento

ntos y normqs de trobojo
procedimientos ordinorio

los plozos previstos en lo
coutelores que seon

lo cesqción de los octos
os de los mismos;

o Ejecutivo y o los óreos
Morelense, el ouxilio que

substoncioción del
o de lo investigoción y lo

que resulten necesorios, y
circunstonciodo que se

l, producto deldesohogo del
o especiol soncionodor.

I Código Electorol vigente en el Esiodo de Morelos,

e lo Comisión Ejecutivo de lmogen y Medios de

vigilor el cumplimiento de los objetivos 'u'¿* * -D

el progromo presupuestorio delóreq de
Sociol;

ol vigente en el Estodo, señqlo como

siguientes:

1

u s¡crunní¡ r¡rcultvA At coNsuo ESTATA! Et EcIoRAt DEt tNsnruTo [oREtENsE DE ?RocEsos
sE ApRUEBA rA couronrmcróH, t¡¡¡sR.AcróH y vteENc¡A DE rAs comtstoNEs EJEcuTtvAs

rÉnmrr,¡os DE to euE DrspoNEN tos ¡nrfcutos 83 y 84 DEr cóoreo ot tNsTtructoNEs y

ACUERDO
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Ejecutivo de

o normqtivq en lo moterio, y
dictominor los lineomientos de

qcceso o lo informoción y protección
noles del lnstituto Morelense.

coilSEJO
gSTATAT

THCTORAI AC U E RDO IMP EPAC/ c.EE / O'I O /2025

ll. Coodyuvor con el óreq de Comunicoción Sociol
poro el mejor desempeño de sus funciones, medionte
lo emisión de recomendociones;
lll. Proponer lq inclusión o exclusión de objeiivos y
octividodes en el progromo presupuestorio respectivo;
lV. Formulorínfoffñes y dicfómenes relqcionqdos con el

mbito de su compefencio;
er ol Consejo Estotol, lq estrqiegio de imogen

unicoción sociol que seo necesoriq poro lo
de los y funciones que reolizo el

cumplimiento;
lo oproboción de los

mone¡'oyotenciónolos
ios de que don coberturo ol

permonente reloción

lo gestión de lo porticipoción de
lo moterio electorol y porfidos

de editorioles del lnstituto
y ernitir opinión respecto del
de compoños informotivqs,
en moterio de porticipoción

con instituciones,
orgonismos privodos que

opoyo o los
eriq de comun,icoción
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Por su porte, el ortículo 91, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y de

Porticipoción Ciudodono, refiere que lo Comisión Ejecutivo de Adminisiroción y

Finonciomiento tendró los siguientes otribuciones:

t...1
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que
desorrolle lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento;
ll. Emiiir sugerencios encominodos o lo optimizoción de
los progromos y proyectos oprobodos poro lo
Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y
proyecios Adicionoles ol progromo onuol de
octividodes de lo Dirección Ejecutivo, en función de lo
osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Esioiol los informes o
dictómenes derivodos del ejercicio de sus funciones y
someterlos q su conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el
onteproyecio onuol del presupuesto de egresos del
lnstituto que le seo remitido por lo Secreiorío Ejecutivo
poro lo posterior oproboción por porte del Consejo
Estotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y
el coiólogo de corgos y puestos de lo romo
odministrotivo del lnstiiuto y someterlo poro su
oproboción ol Consejo Estotol.
t..l

Por su porte, el ortículo 9l Bis, estoblece que del Código Comiciol vigente, señolo que lo

Comisión de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo
Porticipoción Político, tendró los siguienies oiribuciones:

t.l
l. Proponer ol Consejo los lineomientos que se
requieron porq su mejor operotividod;
ll. Proponer ol Consejo, los Monuoles, Lineomienios y
Reglomentos necesorios poro lo promoción de los
derechos humonos e iguoldod de género;
lll. Presenior ol Consejo el Diciomen o, en su coso, el
informe de los osuntos que conozco;
lV. Revisor lo implementoción de lo perspectivo de
género y el enfoque de derechos humonos, en los
toreos institucionoles;
V. Supervisor los occiones, compeiencio del lnsiituto,
relotivos o lo difusión, promoción y formoción en
moterio de derechos humonos y género, dirigidos o los
miembros del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y
ol personol de lo Romo Administrotivo;
Vl. Supervisor los procesos insiitucionoles que
fovorecen lo porticipoción y representoción político
de los mujeres; Vll. Opinor sobre los publicociones

AcuERDo rMpEpAc/cEE/olo/202s, euE pRESENIA rA sEcnrr¡níe ¡.r¡cur¡vA Ar coNsEJo ESTATAL ETEcloRAL DEr lNsTrTUTo MoREIENsE DE pRocEsos
v ¡¡nrcre¡cróH cIUDADANA, A fRevÉs ogt cu¡t se ApRUEBA rA coNron¡'¡rlcróH, rHrre ¡ectóH y vlGENcrA DE rAs coMtsroNEs EJEcultvAs
TEMpoRAtES ot esre óne¡¡¡o coMtctAl tH rÉnmr¡¡os DE Lo euE DtspoNEN tos ¡nrícur.os 83 y 84 DEt cóotoo oe tNsTtTUctoNEs y
ETECTORAI.ES PARA EI ESTADO DE MOREIOS.
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t..l
l. Reolizor iodos sus oiribuciones conforme o los
principios de iguoldod, no discriminoción. inclusión y
progresividod; ll. Proponer ol Consejo los Monuoles,
Reglomentos, y Lineomientos necesorios poro que el
lnsiituto cumplo con los principios indicodos en lo
frocción qnterior q fovor de los grupos vulnerobles;
lll. Revisor que en todos los octividodes y toreos del
lnstituto se respeten los principios indicodos en lo
frocción primero de formo tronsversol;
lV. Supervisor que en los procesos instiiucionoles se
fovorezco lo poriicipoción de los grupos vulnerobles
poro obtener sus opiniones y propuestos;
V. Revisor que en los ociividodes y toreos
institucionoles que voyon o tener efectos direcios
hocio uno o vorios grupos vulnerobles, existo lo
porticipoción y consulto de estos grupos;
Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones insiitucionoles
relocionqdos con los grupos vulnerobles, verificondo
que no se coniroríe el lenguoje incluyente y no genere
discriminqción por recreor estereofipos o prejuicios;
Vll. Revisor que en el morco jurídico estoiol, lo
poriicipcrción en lo vido público y político de los grupos

AcuERDotMPEPAc/cEE/o1o/202s,euEpRESENTAtAsEcn¡taníee.¡rcunvAAr.coNsEJoESTATALErEcToRAt DELlNslTUToMoREtENsEDEpRocEsos
v ¡¡nrtc¡r¡clót¡ ctUDADANA, A tRtvÉs o¡t cu¡t s¡ ApRUEBA rA co¡¡¡on¡r¡¡c¡óH, l¡¡ree nlcróH y vtcENclA DE rAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs
TEMPoRAIES or rsre óne¡No comtctAL eH rÉnmtHos DE Lo euE DrspoNEN r.os ¡nrícur-os 83 y 84 DE! cóoleo or tNslluctoNEs y
EI.ECTORATES PARA EI. ESTADO DE MOREtOS.
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Vll. lmpulsor los procesos insiiiucionoles que fovorecen
lo porticipoción y representoción político de los
personos, pueblos y comunidodes indígenos;
Vlll. Opinor sobre los publicociones instiiucionoles en
moterio de derechos humonos político-electoroles de
los personos, pueblos y comunidodes indígenos;
lX. lmpulsor lo implementoción de los meconismos que
fovorecen uno culturo institucionol incluyente, no
discriminotorio y no closisio en el lnstituto;
X. lmpulsor el desorrollo de proyectos de investigqción
y estudios sobre lo moterio;
Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de
comunicoción de compoños de sensibilizoción sobre
lo culiuro y los derechos político-elecioroles de los
personos, pueblos y comunidodes indígenos, osícomo,
lo prevención de conduclos que constiiuyen violencio
político electorol por rozones étnicos;
Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los ociividodes de
vinculoción pqro lo suscripción de convenios
relocionodos con lo porticipoción políiico efectivo de
lo pobloción indígeno, osí como con lo prevención de
lo violencio político por rozones étnicos, y
Xlll. Los demós que se señolen en esie Código, y en lo
normotividod oplicoble.
t...1

Por su porte, el numerol 9l Quóter del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles

poro el Esiodo de Morelos, dispone que lo Comisión de Grupos Vulnerobles tendró los

siguientes oiribuciones:

Pósino 19 125
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vulnerobles esté gorontizodo, y emito opiniones ol
respecto;
Vlll. Proponer el uso de Lenguo de Seños Mexicono,
Sistemo Broille, ojusies rozonobles, textos en lecturo
fócil. en todos los publicociones y octividodes
institucionoles, poro su fócil comprensión de los grupos
vulnerobles; y
lX. Los demós que se le osignen en este Código y
normotividod oplicoble.

A su vez, el ocuerdo IMPEPAC /CEE/435/2021, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, el

dío cinco de junio del dos mil veintiuno, estoblece que lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción, ejerceró lqs funciones siguientes:

Reolice el procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción volido poro
conseryor su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos
elecciones de Diputodos Locoles e lntegrontes de los Ayuntomientos del
Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021.

Conocer respecto o lo pérdido de ocreditoción locol y lo integroción
de remonentes económicos y los bienes muebles e inmuebles que
hoyon sido odquiridos con finoncíomiento estotol de los Portidos
Políticos nocionoles que no olconzoron el tres por ciento de lo votoción
en los posodos elecciones locoles pero si o nivel nocionol en términos
del ortículo 3 de lcrs Reglos generoles, en reloción con el procedimiento
de liquidoción de los portidos políticos nocionoles que no obtuvieron el
porcentoje mínimo de lo votoción estoblecido en lo ley poro conservor
su regisiro, en ocotomiento o lo sentencio SUP-RAP-764112015 y
ocumulodos; (sic)

Aunodo o lo onterior, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/380/2024, aprobodo por el

Consejo Estotol Electorol en fecho veintiuno de junio del oño dos mil veinticuotro, se oprobó

omplior el Objeto de lq Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción con lo finolidod de

dor seguimiento ol proceso de liquidoción de los portidos políticos que no olconzoron el

porcentoje mínimo poro conseryor su registro en el presente proceso electorol 2023-2024,

derivodo del proceso de prevención y liquidoción decretodo en los ocuerdos

IMPEPACiCEEI3T6/2024, IMPEPAC/CEE137712024 e IMPEPAC/CEE|378/2024, con el

propósito de que ATIENDA el supuesto estoblecido en el ortículo 9ó, numeroles I y 2, de lo

ley Generol de Portidos Políticos en reloción o los citodos enies políticos, osí como en los

cosos que se pudieron dqr de monero subsecuente, hosto en tonio no se concluyo con el

objeto d dicho Comisión y los focultodes que yo hon sido estoblecidos medionte el

ocue MPEPAC/CEE/43512021

a

a

Y

tMpEpAc/cEE/ol o/202s, euE pREsENl¡ n se cnerlníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt DEt rNsTrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs
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XVll. Por otro porte, el Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en su ortículo ó prevé que:

t...1
Artículo ó. Los Comisiones Permonentes se integrorón por
tres Consejeros Electoroles, dentro de los cuoles podró
estor el Consejero Presidenie del lnstituto Morelense. Por
moyorío de votos el pleno del Consejo Estotol Electorol
determinoro quien los presidiró.

El Consejo Estolol deierminoró lo periodicidod en lo
porticipoción de los consejeros electoroles en los
comisiones permonentes.
i...1

Énfqsis es propio

Ahorq bien, iomondo en consideroción que medionte ocuerdo IMPEP AC/CEE/588/2024,

este Consejo Estotol Electorql, deierminó que lo vigencio de lo conformoción e integroción

los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esfe órgono comiciql, serío hosto

el dío quince de enero de dos milveinticinco, es por ello, que resulto indispensoble que se

emito uno nuevq delerminoción poro efecto de que se lleven o cobo los otribuciones que

le corresponden CI dichos Comísiones Ejecutivos, en iérminos de lo que prevé lo

normotividod electorol vigenfe.

En consecuencio, con bose en lo determinodo por los ortículos 71, pórrofo primero, 83 y 84

del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, este

Consejo Estotol Electorol, oprvebq lo conformoción e integroción de los COMISIONES

EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES de este órgono comiciol, poro quedor en los

términos que o continuoción se oprecion:

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/o1o/202s, euE pRESENTA r.A sEcnrterí¡ r.rrculvA Ar coNsEJo EsTAtAL ErEcToRAr. DEr rNsTrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
v pntr¡cln¡ctóH ctUDADANA, A TRevÉs oH. cuel se ApRUEBA t¡ coHron¡rn¡cróN, r¡¡t¡e n¡clóH y vrGENcrA DE rAs coMtstoNEs EJEculvAs pERMAN

IEMpoRALES o¡ ¡srt óne¡No comrctAt", rH tÉn¡r¡¡Hos DE Lo euE DlspoNEN r.os antículos 83 y 84 DEr cóoreo or tNsTtTUctoNEs y
EI.ECIORALES PARA Et ESTADO DE MORETOS.
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Mortínez

Asunlos Jurídicos
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Por todo lo onterior, con fundomento en lo previsig por ortículos 41, Bose V, oporiodo C, y el

ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), bJ Y c), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol l,y 99, numerg 1,lO4, numerol l, incisos o),d),

e),f),o) y. r), de lo.Lgy Generol de lnsfiiuciones y ertceOlrnienio! Elecloroles; ó3, tercer

pónofo,66,69,frocción ll,71,78,frocciónXl,8l,trocciOnlll,83,84,85,8ó,8;,88,88Bis,88

Ter, 89, 90, 90 Bis, 90 Ter, 90 Quóter, 90 Quintus, 90 Sextus, 90 Septimus, 90 Octovus, 9.|, 9l Bis.

9l Ter, 9l QuÓter, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.poro el Esiodo de

Morelos; ó, Reglomento de Comisiones del Consejo Esloiol del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; es que este Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del Estodo de

Morelos, emiie el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estqlol Electorol, es competente poro emitir el presente ocuerdo en

términos de lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo conformoción e integroción de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles, de conformidod con lo rozonodo en lo porie considerotivo del

presenie ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo vigencio de lqs Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporol de

este órgono electorol locol, de conformidod con lo porte considerotivo del presente

ocuerdo

CUARTO. Se ordeno o lo Secrelorío Ejecutivo, que reolice los occiones conducentes poro

remitir copio certificodo del presenie ocuerdo o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Electoroles Locoles, osícomo o lo Vocolío Ejecutivo de lo Junto Locol

Ejecutivo, del lnstituto Nocionol Electorol, olTitulor del Poder Ejecutivo del Esiodo de Morelos,

o lo Presidencio de lo Meso Directivo del Congreso del Esiodo de Morelos y o lo Presidencio

delTribunql Electorol del Estodo de Morelos, poro su conocimiento y efectos conducentes o

que hoyo lugor.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internei del lnstituto

Morelense de Procesos elecioroles y Poriicipoción Ciudodono. de conformidod con el

principio de móximo publicidod.

SEXTO. El presente ocuerdo entroró en vigor o portir del dío ló de enero de 2025.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod; en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dí

AcuERDo lMpEpA clcEE/oio/2025, auE pRESENTA rA sEcn¡nníl r¡rcur¡vA AL coNsEJo EsrArAI ELEcroRAr DEr rNsTrTulo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

v ¡¡nrcr¡¡ctót¡ cTuDADANA, A IRevÉs o¡t cu¡t se ApRUEBA r.¡ coH¡onmecrót¡, ¡Hreon¡ctór.¡ v vrGENcrA DE r.As coMtstoNEs EJEcultvAs pERMANENTEs y
TEMpoRALES oe ¡s¡e óne¡¡¡o coMrc¡AL r¡¡ rÉn¡rnllos DE to euE DlspoNEN ¡.os lnrícutos 83 y 84 DEr cóoreo o¡ lNslTUctoNEs y
ETECTORALES PARA Et ESTADO DI MOREIOS.
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s con cuorentoqu¡nce de enero del oño dos mil veinticinco, siendo los Q

minutos.
,

ELECTORALES

MTRA.

GONS.EJERA

MTRA. MAYTE C.P. MARÍA ROSARIO
ltñONTES VAREZ

CONSEJERA CONSEJERA

M. EN D. ADRIAN M
CASTILLO
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